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Con valor curricular por la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, los Estatutos de Incorporación con Valor 

Curricular SRE/0916,919/20-06-05/México DF, 

están registrados en la Propiedad N°544 y en la 

Notaría Pública N°54. Además, con la autoridad 

otorgada por la Facultad Internacional de Ciencias 

Teológicas FUVIET A.C., reconocemos que el 

egresado ha demostrado cumplir con los estudios 

correspondientes y ha aprobado conforme a lo 

establecido el día 22 de abril de 2024. 

 

 

Ciudad de México, a los 22 días del mes de junio del 2024 

 

 

 

Mtro. Arturo Ruiz Cisneros 

Rector 

Firma del alumno  
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